
Terminación con sentencia  

Cuantía: Mínima 

Ref.: Ejecutivo con Garantía Real. 

Dte.: DIEGO ARMANDO PANESSO ESCOBAR 

Ddo.: NANCY CHILA CUADRADO 

Rad.: 765204003003-2013-00066-00 

CONSTANCIA SECRETARIAL: En la fecha ingresa a Despacho del Señor 

Juez el presente proceso junto con el memorial de terminación por pago total 

de la obligación suscrito por las partes.  Sírvase Proveer.     

 

26 de noviembre de 2021 

 

EDWARD SILVA HIDALGO 

    Secretario 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 

 

 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1682 

RADICACIÓN 76-520-40-03-003-2013-00066-00 

Palmira, Valle del Cauca, veintiséis (26) de noviembre de dos mil veintiuno 
(2021) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede y revisado como ha sido 

el expediente, se observa inicialmente que en la presente ejecución se decretó 

la suspensión del proceso por acuerdo entre las partes hasta el día 27 de 

diciembre de 2021; no obstante, el Despacho vislumbra que se ha recibido de 

manera electrónica memorial suscrito por la parte actora, coadyuvado por la 

demandada,  solicitando la terminación de esta ejecución por pago total de la 

obligación, mismo que se encuentra debidamente autenticado. 

En tal sentido, se dispondrá reanudar conforme al artículo 163 del C.G.P., a 

reanudar esta ejecución y seguidamente se dará aplicación a lo consagrado 

en el artículo 461 del C.G.P., ordenando la terminación de este proceso y el 

levantamiento de las medidas de embargo decretadas siempre y cuando no 

exista embargo de remanentes, puesto que cumple con los requisitos allí 

establecidos, al igual que lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, “Por el cual 

se adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 

y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica.”  

 

Sumado a lo antes expuesto, atendiendo lo deprecado expresamente por el 

actor, se dispondrá la cancelación del gravamen hipotecario tal y como fuera 

requerido por el demandante, al haberse cancelado la obligación. 

  

En consecuencia, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. - REAUNUDAR la presente actuación, conforme el artículo 163 del 

C.G.P., por las razones anotadas en precedencia.  
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SEGUNDO. - DECRETAR la terminación del presente proceso ejecutivo de 

garantía real adelantado por DIEGO ARMANDO PANESSO ESCOBAR, 

identificado con C.C. 6.406.542, en contra de NANCY CHILA CUADRADO, 

cedulada 29.700.277, por el pago total de la obligación acorde al memorial 

impetrado. 

 

TERCERO. - ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares 

decretadas en el presente asunto, siempre y cuando no exista embargo de 

remanentes. Ofíciese a quien corresponda. El diligenciamiento del oficio y las 

erogaciones económicas deberán ser realizados por la parte ejecutante, 

conforme al artículo 125 del CGP.  

 

CUARTO. - ORDENAR la cancelación del gravamen hipotecario constituido 

según Escritura Pública Nro. 581 del 23 de julio de 2010, de la Notaria Única 

de Pradera (V), la cual pesa sobre los derechos que posea la demanda 

NANCY CHILA CUADRADO, cedulada bajo el No. 29.700.277, en el bien 

inmueble identificado con la matricula inmobiliaria Nro. 378-92356, a favor de 

DIEGO ARMANDO PANESSO ESCOBAR, identificado con C.C. 6.406.542, 

en razón a la terminación de la presente ejecución y acorde a lo manifestado 

expresamente por el demandante. –Líbrese el exhorto respectivo. 

 

QUINTO. - Sin costas.  

 

SEXTO. Cumplido lo anterior cancélese la radicación y archívese el 

expediente. 

 

/3 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

CAMILO ANDRÉS ROSERO MONTENEGRO 

Juez 
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